
Guatemala, 2015 

“Proceso de constitución de 
un comité de apoyo para el 

manejo del área” 





“Refugio de Vida Silvestre 
Punta de Manabique” 

• Sitio RAMSAR No. 1016  (Enero 2000) 

• Declara Área Protegida (Decreto 23-2005 del 
Congreso de la República.) 

• Primer área protegida Marino-costera del 
SIGAP. 

• Administrado por el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas. 

 



Como de Administra?  
• Unidad Técnica del CONAP conformada en 2012. 

• Ley de Área Protegidas, Decreto 4-89. 

• Plan Maestro del Área Protegida 2007-2011. 

• Planes Operativos Anuales (Programas). 

 



Comité de Apoyo para el 
manejo del Área Protegida.  

 
• Como nace la Idea: 

  Incongruencias en las normativas 

Problemáticas Sociales 

Identificación de Actores Claves. 

  Desarrollo de programas y acciones dentro    del 
área protegida. 

  Alianzas Estratégicas de co-manejo. 



Objetivos 

• Consolidar todas las acciones ejecutadas 
para el Área Protegida. 

• Sostenibilidad (Gestión.) 

• Participación 

• Dialogo. 

 



Acciones 

• Monitoreos biológicos. 

• Fortalecimiento institucional.  

• Gobernanza. 

• Turismo sustentables.  

• Cumplimiento a 
compromisos Institucionales. 



Trabajo Intersectorial 



Fortalecimiento Institucional 

Centro de Operaciones 
Institucionales 



Resultados Obtenidos 

• Fomentar mayor participación de la sociedad 
civil en la Coadministración de las Áreas 
Protegidas. 

• Prácticas sostenibles para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

• Cumplimiento a los Instrumentos de Gestión. 

• Apertura a espacios de dialogo. 

 

 

 

 



Conformación 

Instrumento de Gestión 

Identificación de Actores Claves 

Efectiva Coordinación 

Recursos 

 



Lecciones Aprendidas 

• Mecanismos de Comunicación. 

• Avance en la Ejecución. 

• Efectivo Manejo y Administración del área 
protegida 



Felicitaciones a todos! 



Zona de Usos Múltiples 

Refugio de Vida Silvestre  Punta de Manabique 

 
 

!Gracias por su atención¡ 


